
Oficio Nº 19.850

VALPARAÍSO, 23 de septiembre de 2024

Tengo a honra comunicar a V.E. que el
Congreso Nacional ha dado su aprobación al proyecto
de ley que modifica la ley N° 21.091, para prohibir
que  la  rendición  de  evaluaciones  y  la  entrega  de
títulos  sean  condicionadas  al  pago  de  deudas
arancelarias  contraídas  con  las  instituciones  de
educación  superior,  correspondiente  al  boletín  N°
15.831-04, del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Reemplázase el literal e)
del artículo 55 de la ley N° 21.091, sobre Educación
Superior, por el siguiente:

“e) Condicionar la rendición de exámenes de
grado o de titulación, o el otorgamiento de títulos,
diplomas y certificaciones a exigencias pecuniarias
por deudas de arancel, aun cuando estén establecidas
por  la  institución  de  educación  superior  en  su
reglamentación  e  informadas  a  los  estudiantes  al
momento de suscribir el contrato respectivo.”.”.

*****

Hago  presente  a  V.E.  que  esta
iniciativa de ley tuvo su origen en una moción de los
diputados Luis Malla Valenzuela, Alejandro Bernales
Maldonado, Miguel Ángel Calisto Águila, Felipe Camaño
Cárdenas,  Vlado  Mirosevic  Verdugo,  Juan  Santana
Castillo  y  Sebastián  Videla  Castillo,  y  de  las
diputadas Karen Medina Vásquez, Alejandra Placencia
Cabello y Emilia Schneider Videla.
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A S.E. EL
PRESIDENTE 

DE LA
REPÚBLICA



Lo  que  tengo  a  honra  comunicar  a

V.E.

KAROL CARIOLA OLIVA
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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